
CONSTANCIA: La presente demanda de REGULACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovida por cuenta propia por la señora TULIA ELENA 

HERNANDEZ BURBANO en contra de Manuela Guzman Hernandez pasa a 
despacho para resolver sobre su admisión. Manizales, 11 de mayo de 2023. 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, once  (11) de mayo  del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Interlocutorio. No.338 

Radicado. 2023-00122 

 
La señora TULIA ELENA HERNANDEZ BURBANO, promueve por cuenta propia 

DEMANDA REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en contra de MANUELA 

GUZMAN HERNANDEZ, sin embargo revisada la demanda y sus anexos, 

observa esta Célula Judicial que la misma habrá de inadmitirse para que la 

parte demandante en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de esta decisión, subsane las falencias que seguidamente se 

expondrán, so pena de ser rechazado el trámite de acuerdo a lo 

contemplado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 

• Lo anterior por cuanto se puede apreciar que el tipo de 

proceso que pretende iniciar la demandante conforme a los 

hechos y pretensiones de la demanda, no debe ser el de 

regulación de cuota alimentaria , por cuanto la misma ya 

fue fijada a través de sentencia de fecha 19 de julio de 2022 

en este mismo despacho judicial. 

 
En consecuencia y según el numeral 5 del articulo 82 del 

C.G.P, deberá aclararse el tipo de proceso adelantar en 

coherencia con los hechos, pretensiones y pruebas aportadas 

al plenario. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA REGULACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por la señora TULIA ELENA HERNANDEZ 



BURBANO, frente a la señora MANUELA GUZMAN HERNANDEZ, por las 

razones expuestas. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) DIAS 

para que subsane la demanda de los defectos anotados, so pena de ser 

rechazada. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


